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Estadística 
Hemos recibido el Boletín sanita-

"* CpTespondiente al mes de Marzo 
••tcriof, que ofrece las siguientes par-

"««UrJdades: 
U altura m^dia barométrica fue d« 

' " ^3 tnilímetros. La media terraomé-
fica i 3 ' 8 ; correspondienda la máxi-
•"a temperatura al día 10, que subió el 
'«rmóínetro á 17" y U mínima al día I 
í lé marcó '¡°6. 

Los vientos dominantes soplaron 
*' Este, budoeste y Sudeste, siendo 

* velocidad media, por día, 334 kiló-
^ros, Por su intensidad puede divi-
Uae el mes en 4 días de calma, 8 de 
"**i 12 de viento y 7 de viento 

"1 ciélu estuvo 11 días despejado y 
' «uboio, bieado 2 drt elios de lluvia 

™f preciable. 
H>s nacimientos registrados en di-

™*!?»?s sumaron 329, que se dividen 
^^77 varones y 152 hembras. Esto 

al sexo, porque por lo que 
"**6ere á la legitimad se dividen en 

3074tgttimos y 22 licgítimoa 
La» defunciones fuertmzs?, ocurrí 

' ^ « n 132 varones y 125 hembras; y 
*'\Orden al estado civil en 132 solté-
' % 78 casados y 47 viudos. 

íVQiQparada la cifra de nacidos con 
* •'^mt^^rto;?, resulta para los píimc-
' ^ ' «aa di&rcncia 4c 72 que es el au-
"""ito que la población ba tenido el 
"»«*de Marzo, 

^ ose aumento no participan laa 
" ^ agni{>adone9 en que acostúmbra
la»'» dividir la población. Cartagena 

j^ perdido 4 almas; los barrios extra-
7H*08 han ganado 9 y las diputacio-
es del campo han tenido un aumento 

' « 6 7 . . 

_ ^ « dichas diputaciones no ha habi-
**• nacimientos en Los Médicos; y ni 

wta, ivi en Alumbres, ni en Santa 
*"» , ni en el barrio extramuro de la 
'-onoepción ha habido defunciones. 

El servicio de desintccción se ha 

después de la curación del enfermo y 
en (2 después de la defunción. 

Las enfermedades que han motivado 
las desinfecciones son éstas: 

Viruela 2 
Sarampión^ 3 
Difteria. . . . . . . 3 
Fiebre tifoidea. . . . . 4 
TubertuíoSos , . . . 7 
Otrai infécdones; . . . t 

. j ^ 

Total. . . 2 0 
El servicio de vacunación se prac

ticó en 24 niños, no dando resultado 
en 2. 

Los médicos municipales facilita
ron á los enfermos pobres 5.373 rece
tas. 

En el laboratorio municipal fueron 
analizadas 18 muestras de vinagre, vi 
no. leche, aguardiente pim'ento mo
lido y agua, resultando 5 buenas, 7 
aceptables y 6 malas no nocivas. Es 
tas últimas son de vinagre, leche y 
agua. 

En el matadero municipal se sacri-
ñcaron 137 vacas, 35 novillos y ter» 
ñeras, 175 cerdos y 2.345 carneros, 
con un peso total de 75.147 kilogra
mos; y fueron desechadas 2 vacas y 32 
carneros por flacos, un cirdopor ' t r i -
chinosia y otro que padecía cisticer-
cus. 

Estos dos últimos fueron inutiliza' 
dos. 

En el matadero espc-ial de aves fue
ron sacriñcados 369 pavos, 1000 fa -
ninas, 100 pdlos y 4á conejos, sien
do desechadas 4 gallinas por enfla» 
qucciraiento y 3 y 3 pavos por padecer 
difteria. 

U S SOCIfDilDES 
BE SEGUROS EX1RANJERAS 

Dice La Época: 
tYa era hora de que el Gobierno de 

España, recogiendo las opiniones ex
puestas en el Parlamento y en la 
Prensa, se ocupase en examinar las 
garantías que las Compañías extran
jeras de seguros deben ofrecer á los 
suscriptores españoles, cuando ea el 
propio p a f a ^ origen da k>» más im

portantes, en los Estados Unidos, las 
Asambleas legislativas y las autorida
des han tenido que adoptar disposi
ciones para castigar los fraudes des
cubiertos. 

Recientemente la Asamblea del Es
tado de Nueva York ha votado cinco 
proyectos de ley, entre los cuales figu
ran varias prohibicioties, asimilando 
las declaraciones fí^sas á los falsos 
teattmonips; limitando á los edificios 
destinados á oíicinas las propiedades 
que puedan poseer las Compañías de 
seguros, y atribuyendo carácter delic
tuoso al hecho de dar ó de recibir una 
rebaja sobre t»t»a póliza, ó de figurar 
una iuscripcióh falsa en los libros de 
una Compañía aseguradora. 

Porque es laudable la idea del aho
rro á que obligan los contratos de se
guros; pero es menester que los ase
gurados tengan la seguridad absoluta 
de que al vencimienlo se les entrega
rá su capital. 

Por eso es necesario establecer la 
debida garantía para las Sociedades 
de esa clase que funcionan en Espa
ña.» 

Conformes de toda conformidad 
con las palabras del estimado colega, 
y por ser de justicia, cúmplenos ob-
servarque la primera publicación que 
abrió campaña en pro de que las So
ciedades extranjeras de seguros pres
tasen cuantas garantías fuesen me
nester para su fiítícionámientó en Es
paña, fué la Revista de Economía y 
Hacienda, en artículos del distinguido 
economista nuestro querido amigo 
D. Daniel Rín. 

kl WUS TWlffl 
CoBTOMDilo noa reiDÜa 

Precedido de un extenso preámbu
lo, publica la Gaceta un real decreto 
del ministerio de Fomento, cuya par
te dispositiva dice así: 

«Artículo 1." El día 10 del próxi
mo Mayo, y bajo la presidencia del 
ministro de Fomento, se reunirán en 
Madrid los presidentes de las Diputa
ciones provinciales, ó en caso de justi
ficado impedimento, representantes 
autorizados de las mismas. 

»Art. 2.» Trataráse en esa reunión: 
»l.o Del modo de terminar en el 

plazo más breve posible los (}()00 kiló
metros de caminos vecinales inaugu
rados en 19()¡í. 

»2.'' De la ampliación, con arreglo 
á las bases del proyecto de ley pre
sentado á las "Gortes, de contratos pa
ra emprender nuevas construcciones, 
tan pronto como vayan terminando 
las Diputaciones los caminos en cur
so de ejecución. 

«.S." De preparar, en cmisouahcia 
con lo que establece el rel-erido pro
yecto de ley, la conservación de los 
caminos, á la cual otorgará de mo
mento gran atención el Estado, con 
objeto de que no sufran deterioro las 
obras. Tan luego como el proyecto 
sea ley, habrán dé contribuir, en la 
cuantía qne éste señala, las Diputa
ciones y Ayuntamientos, á la conser
vación de los caminos vecinales. 

«Como esto exije una colaboración 
de trabajos entre distintos Munici
pios, las Diputaciones procurarán es
tablecer uniones municipales ó man
comunidades para la construcción y 
conservación de las obras subvencio
nadas por el Estado. 

»Art. 'd." Presentación de proposi
ciones para ver de llevar este princi
pio de colaboración de las comarcas 
con el ministerio de Fomento en las 
construcciones de caminos á las 
obras hidráulicas y á cuantas siendo 
de interés local guarden alguna rela
ción con el general del país. 

»Art. 4." Estudio de la intervención 
que han de tener las Corporaciones 
provinciales en las obras públicas al 
desarrollarse el pensamiento descen-
traliüador del Gobierno en esta mate
ria.» 

OeCTAtNA LE&AL 
Sentenoiaii del Tribuual Supremo. 

Sala tercera.—De lo conteiuioso-admi-
nistiatiuo. 

Contribución industrial; defrauda
ción. Incompetencia.—Es incompeten
te la jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa para conocer en asuntos 
sobre cobranza de contribuciones ó 
créditos deünitivamente liquidados á 
favor de 1% Hacienda, cuando no se 
ha realizado en las cajas del Tesoro 

público el pago de las cuotas ó res
ponsabilidades contra los que se re
curre. 

Te.vtns legales que &e aplican—Arií-
culos (>»", apartado L" y 46 de la ley 
de 22 de Junio de 1894. 

Sentencia 20 Noniembre /.W,'),-~Se 
declara la incompetencia dé jurisdic
ción: 

«Considerando: qUe el rcciirrcntP 
Martínez Conde fué condcliíido como 
defraudador de la contribución indus
trial al pago de la CanlidíUl líquida 
que importaron las cuotas de los últi
mos años, con sus recargos, por el 
epígrafe y tarifa (jue se juzgó serle 
aplicables, X la multa cones[)ondien-
te; que en el mismo día en cjue se re
currió contra esa resolución en vía 
contencioso-administrativa, el 17 de 
Agosto de 1901}, consignó la mayor 
parte de aquella cantidad, pero no en 
su totalidad, en la Caja general dt; De
pósitos, á disposición del Tesoro y 
para entablar este recurso; que el 
acuerdo recurrido lleva la focha d e 
18 de Febrero de 190;Í y la comunica
ción conocimiento para el interesado 
la de 6 del siguiente inmediato Marzo; 
el recurrente confiesa en sus escritos 
que le fué notificada el 15 de Mayo 
del mismo año, y el escrito interpo
niendo el recurso está liechado el 17 
de Agosto que Ife siguió; que el estudio 
comparativo de estas fechas y el co
nocimiento de los textos legales cita
dos acreditan plenamente (jue ade
más de haber prescrito la acción para 
interponer esté recurso, excepción 
que no puede sel- estimada ahora por 
no haberse interpuesto en tiempo ni 
en Ibrma, se ha hecho eVidente la de 
incompetencia de jurisdicción pro
puesta por el fiscal y que debe ser es
timada.» (Gaceta 8 de Abril de lyoti.) 

Ca/erfr«//cos.—En los expedientes de 
antigiiedad y categoría de los catedrá
ticos no es obligación del Gobierno 
oír al Consejo de Instrucción pública 
en pleno: los catedráticos de iiisiilu-
ios que han pasado á Universidades, 
no tienen derecho á que les sean abo
nados para todo.s sus ascensos los 
servicios que como tales catedráticos 
numerarios prestaron en la segunda 
enseñanza. 

Textos legales que aplican.—Atlícü' 
los 256 de la ley de 9 de Septiembre 
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*«»tio: yo había obtenido el mismo roaoltado que un buen 
«cior. 

—8J j» liubkra labido...—dijo ella, 
--iNfl a «Uei»!—exohnié.- Os amo todavía lo baitante 

<í«r« mataros... 
Qu; o tirar del cordón de la campanilla. 
Solté aua eatreplioía carcajada. 
' -Uo llaireie,—repase.—Permilité que aoabeii apaeí-

o¡<ment« voeítraviUí., porqu» uiatatos seria un odio mal 
•uteujidw. No, uo umai* Tiolencia alguna. He patudo 
»«J» aua i,o«li« al pía de vuo,t.o lecl.o sin... 

—¡Cbalero!—exclamó eonrojíndose. 
^ tí snuéa de «Hu> primer luoviuáeuto, cooBagrado al pn-

»' que t.H(>d« i6u«i n..a niojor in^eus be . lue lauto una 

- P « r luera».«iiUrlai» mucLofito. 

h * J * ^ " ' ' í ' * ' ^ ' ' ' ' • * " " ' " " •*•* »•» preciosa vacara 
"onuoauiaV-reapotidí adivin.tiHn t,».i„ T 

Jeí, i>Ma4e. comprar odaüacaa dlgnaa da „n . .V 
«•««rtefoiicciápocoprocio. -* •* •* • "" »«^""o. y 

J Abl yo «ra a»Wol«.o: auhslaba vivir da cor..*n í «o. 

! 
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raiiSn vou roa; pero no tenéis corazón ¡ AIi, bien lo conoz
co ahoral Si debierais pertenecer á otro bombre, lo asesi-
narta... Mas no; vos lo ainarÍHis y BU muerte oa cadeaiía 
pena. ¡Ob, cuánto Bofrol—exclamó. 

—Sieato paede mitigar vuestros dolores,—dijo riéndo
se—paedo aseguraros que j^mét perteneoeró á nadie. 

—EuCoticeB—repase inteirompiéndola—insultáis al 
mismo Dios, y snfi iréis justo castigo. Acaso llegue un dfa 
en que reclinada sobre un diván, BÍU poder auf ir el rui
do ni la luz, co denada á vivir en un 1 tspicio do scpül-
cío, phdetereis imuditoB lualts. Cuai.do iuve*tijjuei« la 
cau^a de vuesins leiUÓJ y txp atorios do ores, acoidaos 
da los infortunio» qu« habois de raiuado tou tanta pro
fusión ea vuestro iiánaiio por la tierra. 

Habiei do Beuibrado imprecaclonus por todas partes re-
Cüjer Í8 laiga coseclii da odioi Noaotios somos los pro-
ploa jueces y los virdu¿Ó8 de una justicia que reina eqal 
•bajo, yqiH catiiiiia por encima de I» juíticia humana y 
por debtgo de la de Dios. 

—¡Ah, ah!—dijo Pofcdora riéndoíe.—Sin duda soy 
mny criminal porqno lio os amo ¿Es esa toda mi cu'pi.í 
Pues biei^ no os amo; al fio BOÍS hombre y basta. Mee -
cnentro muy tois vivleidusolia: llamadme egoísta »i os 
plact: mas ¿por qué be do stcriüoar mis gustos & los oa-
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qae yo solo os ame', permitid que no Imble mi pluma ni 
mi voz resuene sino para vos; std al piincipio stcieto da 
mi rida, ssd mi eatreíla, j no mo aceptéis por esposo Bi
no cuando figure como ministro, par de Fraocia, duqm: 
Bcré cuanto vos queráis que aoa. 

—No despordioiasteis el tiempo en casa de abogndu con 
quieu cocc'uisteis vuistra Citrrera. ¡Oh! Tueslroo alcgit-
tos no carecen de ca'br. 

—Tú poaeea el preaonte- dijo - y yo oí porvouir. Yo 
no pioidj más qua una mujo'^y tií pierdes uu liombie, 
uua twmilia. Al titJnpo enooniniando mi vonganza. 'l'ú 
eticouirmás >s íaaldady una iiiunrlo tolilaiia oii donde yo 
euciiiitrnré la gloria. 

1 —¡Qracifts por la poroiacióii!—dijo ella repiiuileudo 
un bosii'zo, y manifestando por su actitud el deseo do no 
verme más. 

Esta palabia me inipu o .•̂ iloncio. Lo arrojé al roatro to
do mi oJio en una mirada, y «ai. 


